
m(¿nte reintegradas sus segundas partes, que firman los  asistentes  

al acto y

-i In te rven to r ,

EL
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SI£SION ORDjl'AÊ IA. m  PBriIRÁ rf:¡-r/OaATOBlA cQR.Z1SP0::DIIL'!TE a l  d ía  17 

ivOKiKi'¿Rj< m  1944,

i7n la / l̂udad de Palma de Mallorca, (yapital de la Prov inc ia  de Ba 

leares, siendo la  hora dons y treinta minutos del día quinnS de no- 

vi&nbre de mil novecientos nuarenta y nuatro, me r,onstituyo r,on e l -  

Sr,Alcalde Don Jorge Dezcaldir L'ontis, en e l  Salón de Sesiones de es 

ta nasa c o n s is to r ia l , para c&lebrar sesión ordinaria en primera con 

vocatoria, y nomomquiera qxehan transcu.rrido quincQ minutos sin ^ue 

haya nú’iero sufi^^iente de señores vocales para poder <>elebrarla, ha 

hiendo presentad o excUsa legal los que han degado de a s is t i r ,  proce

de reunirse de nuevo en segunda a la hara señalada en la convocatoria,
CA ̂  t

jélSecr o ta r io ,

A
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i m  sjiGuimA nojJVocATORjji
1944. '

Mn la  ciudad ds Palma de MalloPoCif napital de la Proi^^nicL 

r e j ,  sieádo la hora don.e y t re in ta  minutos del día diez de no-~

viembre de mil noi?e_nientos cuarenta y nuatro, se reúne en el Salón de- 

Sesiones de esta cusa (7onsistoría i , bajo la presidencia del Sr.Alcalde  

Don J^rge Dezcullar Uontis^ ^on asistenr,ia de loa señoras Von.ales , íTí3- 

nientes de Alcjulde y Gestores, Don Guillermo Homar Reynós, Don Gabriel 

VillaJonga Olivar, Don Johé L.IS-^ragues Monlau, Bon Juan cuerda Barcelo 

Don Gabriel Hevia Maura, Don Pedrp Serda ;?a;nís, Don Jorge Andrea A lco -  

ver, Don Migued Nadal Pont, Don Tomds P e l iu  Don Pablo ^^himelts

Pal,  e l  In te rv ,n to r  de Fondos, Don Jartme Busqusts, y asistidos de mi,^ 

el in f ra sc r i to  Secre tar io ,  la  cojut^ión Gestora *¿unioipal, 1 objeto de 

celebrar sesión ordinaria en segunda conyonatoria y si.^ndo ya la^ dOcQ
■ •'4 .

y cuarenta y nincO minutos, e l  Sr, presidente declara abierta la sesioó 

dándose lectura al acta de la anter io r ,  que es aprobada por unanimidad

2.- Seguidamente por Secretaria son presentadas las—
Se aprueban cuentas.

s ig  iantes cusntas pertenecientes a diversas ^omi 

siones de esta corporación, íjue se aprueban.

COMISION OBRAS Y PĴ FCHJA INT:RICR: Una cuenta de L.Baíaguer por  —
' f*

mangos zapapicos y otras 444 pts.Ctra de P.A.Iaberner por g ru v i l la , — 

piedra, recebo y otros bacheo ca l les  1.265 pts.Ctra de Miguel Nadal -  

2 paqeveies cabos algodón apisonadora 50 p ts .C tra  de Huan Femen ias ca 

ñellas por reformar baranda escalera S.Domingo 312'40 pts.

COMISION DS MNSANj¡HN: Una cu^^ta de B. Gaste 11 instalación dos luces— 

c/G-Massot 28?'o5 p ts .C tra  de Sebastiana L l inds , impresos etc.  ICO'CO- 

pts.Ctra de Juan Ginard O l ive r  suministro y colocación bo rd i l lo  r.Ara  

gón y otras 2.971 '57 pts .Ctra  del mismo por ídem. 2.546'46 pesetas. — 

rOMi_,ION DI SAilID^lD: Unacuenta T r ih .Tu te la r  Menores Valencia, están—   ̂

cias te rce r  tr imestre  45 pts.
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3 . ' Aoto seguido y a tenor de la prepuesta de
Se'' au to r i2 an-obras de r>a
ror*t^r partir-ular» —----- la ^omisiiín de Chras, se acuerda noiXceder

41 permisés para re a l iz a r  obras p o r t i l l a r e s  a otros tatitos p e t i— 

cionarios  , segiín una r e la d ^ n  presentada por la .'hitada ^omisión— 

■4ue ^0 lienza por el interesado por Bor ^aíaiina para elevar un p i 

so en ca l le  Del l/oral 2, y termina por el interesado por Dona -  

Frannicna ^ehassa para ^on - t ru ir  casita en ^^Teniente Grau Tarza 30*

Seguidamentef v ista  la comuninani<^n de la
Se acuerda arreglo r^imino
rabaneta lo r  can charpa*- A lca ld ía  de Marratxi , y teniendo en cuenta

el  informe emitido por el Sobrestante de este Ayuntcsnien'tose acuerda 

la rec.onstrun^idn del namino llamado de la Rabaneta a Sineu por rartr- 

charpa, toda vez Que las rec ien tes  l luv ias  lo hoíi degado intransita

ble* Dicho gasto de d iez  mil pesetas se hará e fe c t iv o  non carjo  a la 

Con^ignacidn del câ P^XJ Art^ 3^ partida 511 del vigente presupuesto*

5 . .-loto seguido y a tenor de la  propuesta de-
Se nonr>eáen permisos para
obras p a r t i c u la r e s . ------- la comisi on de Ensanche, se OcU^da con^^e-

der perffiiso a Don HJosá SallSs para constru ir  dos tabigues en la ca 

l i e  de Pont y Monteros, casa 8, y tcenbien se autoriza a Doña cata

l ina Amengual pxra en la  casa n^ 5 ,ca l l^  d'S Goette, ^'^onstruir fosa*

S, - También a propuesta de la misma Comisión -
Se autoriza construr>^ion
a ^ e r a .____________________  se acuerda autorizar a Don Antonio Guardio^

la ^eus para que c^ustruya una ac^ra en ca l le  31 Dict<^hre 85.

7 , - También a propuesta de la misma C'o/íiisí tín-
Se aprueba l iqu idación  —  . . j  .y
obras pauimenta-c» ión c^^lle y teniendo en cuenta la l iqu idación prantj^
Blanquerna* -------------------  . , ,  ̂ ,coda' por el Arquitento municipal, de las -

obras realizadas mediente subasta por Don A*Tabern^r Garau, de urba

nización y pavimentar^ i ón atterrisnO de la ra l le  de Blanquerna, se 

aruerda aprobar la dicha liqaidoció^i y abonar al interesado la  

dad de DIEZ Y uiZu .̂ íiA^Ijju' ÎAS SETEIí TÁ Y SlEUl PE2EIAJ eCui Su-CEi:'-

TA Y TRES C-‘̂ '*'YAZQ8t resu itado de la deducc' '̂ón de las cantidades per

cibidas a buena ruen'ta sobre .1 importe t o ta l  de la Hífuidación, que 

se harán e fect ivas  cargo al ^ap* X I  Art^ 3 partida 24*

" 8. ' - seguidamente se autoriza a Do¡.a Juana 2o£
Se autoriza ro lo ra r ión  pan ,
teón,—— — -------- —— — ¿pe para que pueda poiocar un panteón sobre

1

¡
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la sepultura n  ̂ 72 Quadra 5- d^ l  Cementerio c'ato'iioo de es t^^udaá .

Q- ' Acto seguido y teniendo en r,uenta la  prepuesta
Se r a t i f i c a  autor iza-^ió'^
apertura a varias le^he- de lu  comisión de Sanidad y el informe de la 
r i  . s , ---------------------------

Inspecnidn Vetei inaria ’funinipal, se acuerda

autorizar a las s igu ientes lecherías para gue puedan continuar expen—

dicndo dicho Iprodunto: a Doña Leono Vid^¡.,Sonorro 137; a Doña Francis

r>a li igo HamiSf Oliva 14; a Dona Juana Bonnin Miré  ̂ Huertos 20; a Don

Bernardo Mart í  Sal ieras, Alefanácr Bossellé,45,

’ ^0, Tcaabien a propuesta de la misma comisión Se
<cnr*eden perrais^s--

¡-pertura, traspaso o— acuerda coifc^der autorización par*a apertura, tra 
t r  .slado s t a b l j c i -̂ —
mient 03, -----------------  paso o trasl ado de establecimientos, a nueve pe

t ic ionar ios ,  segú'i una re lac ión  presentada por la citada nomisión, que 

comienza por el interesado por Dona Juana Ivfunnó para cumbio venta mercan 

cias-digo para ap^rtv^a papelería y Ju^u^tes c o l l e  31 D io i^ b r e  11, y 

t .rmina por e l  s o l i d  tado por Don Miguel empellí a/ertura t a l l e r  destir~ 

nado a herrer ía ,  s i t o  en la ca l le  de Martín..z Vareas n- 7.

V *  ,  ̂ seguido y teniendo en cuenta que Dona llsoe
Desacuerda anulación— * —
recibos -.standas en— ranza Tocho Parre, no perrianedó dorante lo  que 
Thnic:.  '-^ental Jesús.-

V. del presente a¡vO, por haber sa l ido  de la 7 l i  

nica -^en-íai de ^esás e l  día 6 de Octubre j  fa l le c id o  en su casa A  3Q 

de Diciembre s igu ien te , se acuerda la anulación de los recibos penáien 

tes de tramitac ión y cobro  ̂ que vienen cargados a nombre de Dona An

tonia Mas TOcho.

SGQ-.ida ente se acuerda quede Ocho dias sobre la
.u-vCia ü días sobre la

mesa oarj estudio de- m^sa el dictamen señlado en la Orden del Dia con 
la  c o r p o r a c ió n , -------

el nd-.iero 12, re ferente  a P d i f i d o  DscOi^r de S, 

Jord í , para estudio de los 3res, O-estores,



13, " Aa'to seguido y a tenor de la propuesta de la
Se desestima petin ién  so
'ore exenoidn a rb i t r io  en gomisián de A rb i t r io s ,  se acuerda desestii.ar 
trada ae narruages, -----

la  pe t ic ión  de re c t i f io -c i 'O n  sobre a r b i t r i o -  

entrada 45 Cax'ruajes, e feo tu ^a  por Doña María Llompart, aplicado a—

la  f inca  de su pro piedad s ita  en la ca l le  de Dodríi^uez Arias, p o r ----

c.uanto se halla incursa en lo  dis uesto en las Crdencuusas Municipales,

14, Seguidaraente y también a propuesta de la mis- 
Sr acuerda redUr>y>idn 50-
/o A r b i t r i o  In q u i l in a to , -  ma (jornísí se acuerda reducit^ en un 50 el 

a rb i t r io  de inqu i l inato  a Don Vicente gaDnari Noguerra,Zavelld 16~3^ja 

Doña Ju l ie ta  D^HarcOurt de Bernia, ga l le  Dibera 16/ a Don D e l f ín  Alúa— 

re¿i Entrena,A,luis Saluador 1C1-1~2^ y a Don Antonio Bosselí ,  en ca l le  

de Pont y Monteros, por haber demostrado hallarse en pesesidn del t i t u  

lo  de Familias Numerosas, ndaero: 54,461,32,753,61,365 y 55,383,respec 

t iuamsn te,

15z '  ̂ j^cto seg ido y también a propuesta 'de la ^om^
De anuerdj re^tif i^anidn
a rb i t r i o  in qu i l in  t o , ----sí^n de A rb i t r io s ,  se acuerda gir-ar p^ra el -

año próximo el correspondiente a r b i t r i o  de inguil inat o a Don Juan nal- 

vet Ba::i6n y a Don José M,Llabrés Fuater, domini liados en la cull& de -  

Antonio Fri-ntera n^ 16,p isos 2 y 4Q,respeQtivam.eite, por la cantidad— 

que han dea ostraáo abonar en concepto de a lq u i le r  y no la que hasta — 

ahora ha ffgarado en e l  Padrón correspondiente,

16, ~ Acto seguido y teniendo en nuenta las propues^
Se acuerda '^onneder a ga ■
sa 3^^-des, el-^cour^urso— tas efectuadas por uarias c^sa corriera i ole 3 , en 
prov is ión  placas p:.ra —
peh{r>ulos -rara uuo 1945, el goncurso de prx>visi ón a este Ayuntamiebto-

de placCLS para los vehículos sujetos al a r b i t r i o  de c ircu lac ión ,  s e ----

acuerda conceder e l  c.o r̂>ur3o citado a la gasa Buades de esta giudad, to

da vez que sus precios  son parecidos a los  ofrecidos por las estantes -  

casas yse trata de una industria loc.til, c.on sujeción a su oferta  espe— 

cialmente a la fecho de su aitrega, las Insr^ripdones en la placa, debe

rán ser en ro jo  y no en ne^ro,

17, '' Seguidamente y teniendo en o e l  f a l l o  er&í̂
se designa Juez y Secre
tario  en expediente de—  íído por el Tribunal P rov inc ia l  Económico Adm  ̂
fraudaníón a r b i t r i o s , ----

n ís tra t  ivo en el expediente seguido contra Don 

Jaime Masc.aró Bíera, por supuesta defraudación de a rb i t r io s ,  se acuerda 

seguir Is  susbtancicLnión total del expediente y se design, al Gestor Sr.



■■/r

mo ¿'Soretarío.

O 
''5''

\v vT >
^Hnx^ y  ̂ Cu•<̂ r*a que a^utúe de Juez, ayudado por Don Do/ael' :^¡¡jnW'T¿^gor(^M

s\  ̂ ^  íf

i6,^ A propuesta de la r»omision de^j^^ien^<:r ^e -
Se a-^uerda '^on^eder pagas
láelantadas,-------------------  acuerda conceder un., paga adeJak%2wiaif a na

da uno de los  sigaientz s funcionar los de este Ayuntamiento: Una a Don- 

iTua\ Bauza Andrea, otra a Don Juan Bestard r^oll, otra a Don Galo Garni 

Sominjs GoTnia, y otr .  a Don FranniSnO Ramos Reynds, nomprometiándose- 

todos e l lo s  a su devolunion según lo  legislado para tales nusos,

Dn este estado y no figurando mas asuntos en la orden del día para -  

ser tratados, el 3r,presid ente declara de izrgennia los siguientes:

I ,  Anto s e g id o  se acuerda pase a la ^omísión-
pBsa a ia '^ién. de Hacienda

i;,st nr í̂a 3r,Dzn B a s i l io— de Hacienda una instancia de Don Basi l io  — 
H a r t í , ------------------------------

Mart{-, en so l ic i tu d  de f igu ra r  en e l  presu

puesto de este Ayuntamiento, para que se tenga en cuenta en la  r>onfec,-

0. 10n del próximo presupuesto,

I I -   ̂ S'S entera la oomisiún de una co^^inaryíún
Se ent&^a la ridn. de un..—
Orden inserta en e l  3-0-del digo de una Orden inserta n̂ el 3,0. de l -  
D,n=¿ 317 danao normas para-
1 . nonf€nnidn ae los  aresu- Datado 317 de fecha 13 del c o r r i e n t e -  
puestos, —

mes por la que de dan normas para la  con- 

fenr>ion de los  presupuestos para e l  próximo D fe ro ic io ,  acordándose pa 

Sara a la romisidn de Hacienda.

I I I -  Acto seguido y a tenor de la propuesta de 
Se acuerda otorg'-r a ir.pren
ta Isbo 1.1 '>onfe^^idn de la nomisidn de líate ia l  y personal, y v is -  
ios  l ib ros  de Administra----
'^idn y Ber*audar>id'i de A rb i -  tas las propuestas formuladas por vari.is- 
t r io s ,  ------------------------------

casas para la  prouisíc^n a este ' yuntamicn 

to de los l ib ro s  y taonarios con destino a la Administracidn y Recauda 

r*idn de A rb i t r io s ,  se acuerda adyudic.ar el trabado correspondiente a iü 

Impr&ita Isbo, la qu.. se compromete a realiza-: el c i  todo * trabajo por la 

cantidad de CrWcIDNTAS PSSDTA3.



jy .  Acto segiiido se pase a la
Pasa a la-Ci^ri de hacienda para
î u_; se ifinluya'^una subu^n^ién a romisi Sn de R oc iada  para ¿ue se- 
favor de la Sor>i^dad'HÍ de^
Uallorna, uia instahr^ia de la —  iriolVLyq'en los próximos presapues
■lisraa, h los  próximos oresu—  ̂ ^
puestos, __________________________ ios una subvenr^i on, ryon destino -

a la mejora de la rasa ^aballar de las Baleares, una instann'^ct de- 

la l^eal Sor.tQdad HÍpc<  ̂ de Mallorca, soli '^itando la n i tM a  i^ubuenr>idn.

7 , - Acto continuo se entera la comisidn
Se entera agrader.i -im-to pésame
Viuda de Don Lorenzo ‘‘"eai . -----  de una carta de agradedviiento por -

el pésame recibido de esta ^orporación,de la .3ra. Viuda del que fu4~ 

empleac.0 de este Ayuntamiento,Don Lorenzo real Sstelricb^-, fa l lec ido.

7j, Seguidamente hace uso d: la pal abra
se acuerda interesar de .Cbras -   ̂ .
Fdólir,as ts r :  .nación trabajos -  el Sr. Don Tomas Fe l iu  quien s o l i c i -  
oal^e de Aragón,----------------------

ta de la A lcalá ia  se interese por el

estado de las obras en que se encuentran las que se ealizan en la— 

ca l le  de Aragón que interrumpen e l  trdsito  de las peatones d^do e l— 

^ue al paree r  no se trabaja en la actual idad,

nontesta el Sr. Alcalde diciendo que se interesara de Cbras Pub l i 

cas se continúen las obras de que se trata,

Y en este estado y no habiendo mas asuntos de •■̂ ueb t ra tar  sin que-f
ning no de los señores reunidos quiera hacer uso de la  palabra, el -  

3r.Alcalde, siendo la hora trer>e y veinte .inutos, levanta la sesión 

diciendo íFreo^P,Franco,Franco HArriba Dspaña,Viva Dspañai, de ’ odo -  

lo  cul se extiende la presente acta dos p l iegos  de p.^pel se l lado-  

de i., /riase séptima náteros 320.578 y 320,576, debidement. re in tegra  

das 3 US segundas partes, que fjrman todos ios  asisten tas ai acto y -

nDRTiFicO:

SL ALc^LLDLf
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S .SIOi  ̂ n¡XTRAOsiDJj;Aj ÎA ^L DIA 17 I  DOVII^BDI. D/̂  1944.

ün. la  Qíudad de Pahua de i*/aJior^a, (¡capital de la Prouiricici de Balea 

ves^ sienda la hova á¿e;-y y nueve del dia die;¿ y s ie te  de novienbne de- 

mil nouecteatos nuarenta y nuatro, se reúne, en el Sal^n de Sesiones- 

d- esta Casa co n s is to r ia l ,  la C'OTZistá'% Gestora ’luni^^ip l ,  hayo la Pre 

sidennia del 3 r ,Alcalde Don Jorge DennO-llar nont is ,  ^or-.asistennil:.-dé

los ores, ‘-^enim-tes de Alnalde y Gestorjs, Don Guil lerno Homar Peinas 

Don Oaoriel Vil laloriya O l iva r ,Don José L.Horagues Uonlau,D.Juan cuer

da Barr^el^, Don Joaquín p, de Puigdorf  i la ,  Don Gabriel lievia Maura,D, 

Pearo c'tírda Pa¡ais, Don Jorge Andrea Aloover, Don Migujl valesn ^^atas,

Don Juan M ir  Jaurae, Don Juan Fortuny De^n.allar, Don Pedro Morell  n i __:

p o l i ,  Don Miguel Badal Pont,Don Juan-RossellS Estare l lac ,  Don Tomás -  ¡ 

F e l iu  31anes,Don Antonio rolom Qolom,Don Pablo c'ftí.Tieiis Pol,  el ín te r  

ventor de Fondos Don Jaime Busquéis,- y asist idos de mi, el in f ra sc r i 

to Secre tar io ,  al objeto da celebrar sesián extraordinaria para tra__

tan del examen y aprobación del Proyecto de Ivástamo entre e l  Dxcmo.-

Ayuntami-^nt y el Banco de c^ádito Locol de España, y siendo ya l a s __

ai.,s y nueve y crz^o m i ' f ’-tos el S r .presidente abre la sesión.

Acto seguido se d ió  lectora  a un dictamenoS aprUtísa di^tanen propues
tn del contrato ae Prástw.ió .de lá comisión de Hacienda proponiendo la 
e:.tre Ayuntaiiento y  ̂ x- ^
dó ^rédito ^Ocal de uspaña. apj&oboc ion del proyecto de contrato d e __

Préstamo entre este Ayuntamiento y el Ban̂ ô de cr^'dito Local de Sspa-



fía, que nopiado a la le t ra  as i:

Ayuntamiento de Palma de /Jallor^a»= comisi(^n '’ e Hacienda,— jj^̂ nmo, 

Sr: ,=Aprobados por el M in is te r io  de la Í7oüerna^ iífn, previo informe del 

de Hacienda, en J.er>ha, 4 de mayo y quinr^e de Junio del (corriente año,4- 

SI Prqesupuesto -Extraordinario de Liquidación importante la nd'nfidaá— 

de pesetas D03 TRScS MIL CSIITO cS'KfJSNTA T ^SIS~

CON OcHSllTA Y S'^To, y el da conversión de la Deuda Municipal importan

te pesetas Mh.L0SS3 S^UoSSJTAS TST'SrTA Y C(fíO MIL cUADjI í IM Y ----

SSIS nON cDARSNTÁ, y de conformidad non el acuerdo de la comisión Ges

tora adoptado en sesión extraordinaria del dia c '^̂ no de nviembre de — 

1943, de nontratar un nuevo Próstamo cunortisahle en 46 años, al inte—  

rós y. nomi^ión del 4*25 restaba f i j a r  con el Bannp de cf^ódito Local 

de España las oportunas Pases para la obtención del próstcmo indicado,

A este e fecto ,  la comisión de Haci&nda de mi presideno ia, después de -  

wi detenido estudio d e l ,proyecto de contrato de Préstcntio entre este— 

Sxcmo,Ayuntamiento y el re fe r ido  Banco de c^édi'o LocaI  de España, que 

se adjunta, entiende que V,E, puede p?Vc^áer, s i  asi lo estima partinen  

te, a la aprobación del mismo, ^on el objeto de que esta corporación  

pueda seguir los trán ites  que para la aprobación de la operonión de — 

^rédito indicada señalan las d i  sposi ni ones vig&\tes,— El re fer ido  proye^ 

to de contrato consta de Veinte clausulas r ^ e r e n te  a la operación de- 

nródito en general, un Anejo nS l ,d e  cuatro Pases para l leva r  a efecto  

la 'conversión, un convenio adiconal de Tesorería con las nornas de este 

S erv ic io  y cródito anejo al misao de 500,OCO pesetas consist  nte en tr£  

ce clóusulaS y por últ imo la Fórmula dé conversión que compreide Dies— 

Bases,=En las primeras c^óusulas se f i j a  que e l  Banco de ¡^ridito LOoul 

de Españanoncsrera a este Excmo,Ayuntamiento un PrÓst mo de TliEcE MILLO 

iris NCVlI I t i . r  UNA MIL DOScX^-lTlS TRES OSETAS cON VE HITS Y

SEIS c '̂NXIMOS, >̂ on arreglo a la  s igu ien te  proporc ión: cOlJV^iSIüE DB DEU 

DA MÜIOIClP-i  ̂ Pĵ SEIAS DI^E MILLONES SEISCIENTAS TETE.TA Y OcJ/0 MIL cNANE^ 

TA Y SEIS avN c'^ARELlA a^lXlMOS y, LIQ,UIDAcION DE DEUD.Í MUNICIPAL PESETAS 

DOS MILLONES SETECIENTAS TREcS cIE: TO cPtlCl^ENTA Y SEIS cON OcNEí.TA 7 

SEIo, todo e l l o  según las consígnete iones de los PRESUPUESTOS ESTRAORDINA 

RIOS confSeccionados oZ efecto  y qu e fueron ap obados respectivamente p<r

1
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el Ayunta’nien-r* ‘̂--^<^--^.^zinie^bne de 194 3, y por* elw.!üii'3^jf¡rT¿(Alá
. \Wla Goberrian ion en 15 de Junio y 4 de mayo de 1944, y preota

mo devengara un interés del 4 j  anualmds la nomisidn del 0*25 tam 

bien a-nual, rentegrable en el plaoo de nuarenta y -.Aio auos a ^on 

tan desde el últ imo dia del trime .:tre natural en que se formalif>e- 

el í^oníraío.Já confomidoU n.on las 3ase y 4^ para levar a f»abo- 

ia  r<)nyer3ion, ^1 Bonf*c de c'^édito LOquI  de España, cadera a este-- 

Áyuntami ^nto las gédkLlas ne cosarias para la conversión de su Deuda 

calculadas par tddo su va lor  nominal y con cupón de 31 de marzo— 

de 1945, y el Aymtauiento podra disponer libremente de las cun t i -  

dcdes destinadas a Liquidan ión de Deuda, comprendiéndose en este -  

connspto, ademas de la Deuda f lo ta n te ,  las n ontiyxiáas con él I n s t i 

tuto L'acional de Fev is ión, Ceja de Ahorros y Qoja de Pensiones pa

ra la Vejez,^ con objeto de f i j a r  }a parte del Préstcmo que haya de 

hacerse e fe c t iva  mediante ródulas y la  que corresponderá efectuar -  

en metálico, se estará a Icsresultas la publica n o t i f i ca c ió n  pr£ 

vista en la Base 4^ de la FÓrnula de conversión»=Las obligaciones y 

Bonos muninipales en c ircu lac ión  ceserin de denengcir interés en 31- 

de dicianbre de 1944. Las Obligaciones del Empréstito de 1913,y en- 

primero de enero ae 1945 LOS 3GKCS DE c^Ai.ILAcIOE DE AGUAS Y ALcAl  ̂

I ^ l i . . i ^ ú , d e  las Emisiones de 1934 y 1936, siendo, por tanto, el ~I
dltiTíO cupó' a sa t is facer  el pagadero en las indicadas fechas . 1̂ — 

contrato deberá r  al izarse con efecto  de primero de enero de 1945, 

aun cuando hubiera de otorgare e la escr i tura en fecha poste. r i o r . =  

como garcntia de la  operación el Ayuntamiento acepta espocielmente 

los a r b i t r io s  de carnes y Yo la ter iá ,  De-rechos de Matadero y Derecho, 

de Mercado,que se ¿ngro^-aran 'en la cuenta de Tesorería ' ôn el Banco 

crédito Local, de conforrddoá con las cláusulas del convenio Adi

cional A re jo  al contrato cuya aprobar iáase propone, y d e -----

acuerdo co ■■ la  c^o.usula 4 de las condiciones generalas, el Banco de-



formara el cuadro de amortizoc id i  r>orrespondiente^=Qaso de mer^nor la  

aproba(^i!^n de 7.^', el Proyento de /jontrato non el ^anrO de r r̂~^dito Lo. 

cal - ûe ae adjunta,L l  Ayuntarniento'debera ha¿̂ é̂r piíblinO, mediante el~ 

corresponéinte anuncio den el B o le t ín  O f ic ia l '  de la Provinnia, el ex- 

tracto del mismo, anunciándose la citada exposi^^i dn por espacio de — 

quinne dias a efectos de rsclamacidn,=^ambien deber dpr o cederse a la— 

pdblica not i f icOc idn a los interesados de las partirularidades de la-- 

conversión a f i n  de que los no cof.or’nes con la misma puedan s o l i c i t a r  

por escT^ito en reembolso de los  TÍtu lon 'correspondí entes en e l  p lazo-  

de 25 dias naturales a r,ontar de la publican ion de l  anuncio en e l  Bo-
I

l e t i n  Ofic ia lde la Provinr>ia,^na vez, cumplidos los tramites necesa— 

r ío s  deberá prK> ceder V,^, a la Remisión del Espediente a la ibl!

gm :̂:p a l d  coetpibucioeeb  r PLGX.fEi: de  e:jpresas del. p d j p :te2 ic  de  ha

cienda ,por cortdUnto del limo 3 r ,Delegado de Hoc ie .da de la Provincia,

para su aprobación, a empañando los do c i^ ^ t o s  especif icados en l a s ----

Disposiciones v igentes,—Igualmert, te deber a r  en i t i r  se al BaunO de ''C'^ód  ̂

to Local ds España una c e r t i f i c a c ió n  en la que se transerba l i tera lmen

te el acta de la sesión extraordinaria en que sea aprobado e l  c<^r.tra—
j
i to,=En la indi cada sesión extraordinaria ^orrespnde fa cu l ta r  alDp. Al —

; cdde para la firma de la e SeXitura póblir,a que en su dia habri de otor^ 

garse como cnsecuencia del cONTIbiTD DI BlES’PAl.lQ objeto del presente dio 

• tamen, o nombrar en su lugar a la persona que haya de subs t i tu ir le ,=E^  

te es el parecer de esta ^o.Tiísi^n, V*E,no obstante, r,omo s iepre ,  res4ol^ 

vera,—Pal ma de Mallorca a d iez y seis de noviembre de mil n,ovecientos - 

, cuarenta y cua tro ,G u i l le rm o  Homar,rubriaadOffjf

Se aprueba por unanimidad el dictamen transcr i to .

1

j l , ~  Acto ^antinuo áe ia lec tura  al proyecto del
Se aprueba Proyecto de con
trato de Préstamo entre es contrato de Préstamo dereferencio que nOpía_ 
te Ayuntaei .nto y el ^anca 

■ de r^r-ídito Lonal de España do l i te ra lm en te , din&:

" '̂'PnOYErTC DE cOETRÁTC DE PRESTAMO IITRE EL Arü''^TAMIA:TO DE PAL.JA DE M± 

LéCRcA .'IN LA ProVXEcO DE SAINARES 7 ED HWcO LE CREDITO DE ESPMA

POR ÜH ZEPaiTsi D^ ^ES^TÁS TR^CE MILLONES TRESCIENTAS NOVENTA Y UI7A MIL 

D^oClM7TA,e TRLo cON V*uINTji T S.ljIS »—cM\SUJDíS,— PRTMERAí al. DE

DITO LOCAL Da  ESPMé concQde a l  Ayuntamiento de Pal.-ia de Mallorca., en la '
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BiCV^ í̂CX  ̂ Djj: 3A^AB£S/ ün '-yr''tfano de :.!ILL0U^3^'^¿;^^-c^VTA3 rC

T ÜI^ DCScI^rTAS TPS.l PSSSTAS CON VEIJJT  ̂ T SEIS ĉ ^̂ T̂.TL'OS 

que jera  deetinadoa V Liquidacidn de Deuda Uuninipal , -

(jon arreglo a la sig. tente proporción: rcllVEPSIQN DE DIXJD.\ 

P^PESo.IAS D ^ E  EIj^LOmS SEIScIDETáS SEIEEIA Y CcIIC UIE 'yU'P T!TA Y 

S^IS cDmEEIA cUTIEOSf Liquidación de Deuda Iluninipal pesetas

^03 ISlL^OuES 3^TEcI^^:TAS IPEcE m il  ClEl^EC cE^cDE^IA Y SEIS '-0//----

CcEEnIA Y 3miI 3> todo e l l o  según las c ^ ^ i  iones De los Presupue 

tos extraordinarios confe^  ̂ icnaáos al e fec to  y quci fueron-, aproba

dos respectivwnente por el Ayuntan iento en 3 de dic.isnbre de 1943, 

y por el Mi is te r io  de la  Gobernar>ión en 15 dejunio y 4 demayo de 

1944.= 3EGU¿^Lii.=En el dia en que se formalice e l  (yontrato e l  Banco 

de c r fd i to  Local de España abonara en c^.enta co rr ien te  al Ayunta- 

m i^ to  de Palma de Mallorca importe del púestamo, ‘n la

cO>rgardn, s i  hubiera lugar a e l lo  y previa a i i to r i -  

sación en todo c 0.so del M in is te r io  de iJopíenda los gastos de emi— 

sión p'-evisto en la clausula 3^, y a medida que se produzcan, Ios -  

de contratación señal ados en la DÓcimoseptima,—El saldo de dicha— 

cuenta co r r ien te  devengara un interés ■' favor de la corporación  — 

Prestatar ia del 0 '*50 ,á anual t ipo  que no sera in fe r io r  al máximo— 

que f i j e  o pueda f i j a r  en lo  sur^esivo ’-'L OPGAEIEIQ 3UPE3DP nompe— 

tente para las cuentas norr ien tes  Bancuria a la v is ta .=  De común — 

a^uedo se s^-ñlardn las cantidades quepodrpon ser traspasadas a una 

nuenta a plazo de seis meses, que devengara a favor  del Ayuntamien 

to el 2 _j de interés anual,=La corporación podra disponer de las— 

cantidades destinadas a l iq - id a c ió n  de Deudas, ^emprendiéndose en

este concepto, adís .as de la flotante, las c  ntraidas <>on el Xnsti.u  

to Macional de Prev is ión ,  cuja de Ahorraos de Palma de Mallorca y—



raja de Pensiones para la "^ejez, -lediante ofi '^ios susr^Pitos por al 

3r,Alnalde r>on la toma de razón de los Sres. in terven tor  y Deposit^ 

r i o  munir^ipales; en nvanto a la r>onversi6n de Deuda líiminipal se -  

estará ¿n; est^Jeo^ las Bases de la jni3ma,que nomo an'éjo n\í

mero 1 y 2, forman parte de este c o n t r a t o . c o n f o r m i d a d  

r»on lomdispuesto en la Orden de dos demarzo de mil n veoientos /?ua 

renta y tres el prástano a que se r e f ie r e  este contrato devengará-

un interás del 4̂ a anual a sufavor más la comisoán dé 0^25 /J tam----

bien anual (por  «¿en to j, o sea en to ta l  el 4'25 por ciento anual.-  

Bn 0.1 importe de los gastos de Emisión de Aj'duias de c^ádi-

to LOcol que se d .venguen^ en su coso por una sola vez, de confor

midad '^¡n lo  p rev is to  en los párrafos SEGIWDO T TEPcoBCtdel arrt^  

SEGUNDO de la mencionada Orden y mientras haya saldo su f ic ien te  ei 

I ' j cuenta de RES^WA ESPEcIAlo  que se re f ie re  'el repetido p í r r o f o -  

TEEcEROde la  Orden la Qorporanián !pRESTÁTÁRLl no tendrá que s a t is -  

f o  cér oantidad alguna,En el coso de que no hubiera saldo en la cuen 

ta especial o áste fuera insu f ic ien te  el importe de los gastos de- 

(misión por los conceptos y en la cuantía qu'e, previa p e t ic ión  del 

^ancc sean autortzados por el Ministe. io de I lOci^da, se cargará 

al AyuntcsJiiento De^ador en la cuenta co r r ien te  de prá3tomo.=clll..IA.:

El Ayuntami nto re integrará al Banco e l  importe del Prástcuao sus— 

intereses y comisián, en el plazo de 48 años, a contar desde e l  dl^ 

t i -O  dia del tr imetre natural en que se fórmalice  el c^ntrat me

diante e l  pago de cuarenta y ocho anualidades iguales comprensivas 

de interás y amortización cal o^^odas a interás c ompuesto a base del 

t ipo to ta l  estipulado en la clausula TERQERAt ^on cap ita l izac ión  

anual.— cnsecuencia délo an te r io r ,  .1 BancO formará el oportii

no cuadro de amortizadán que f igu ra rá  como anejo a este contrato,  

convinióndose que serán satisfechas tales anualidades en el domici_ 

l i o  del Banco, s n deducción alguna, por cUaitas partas tr imestra

les  al vencimiento do cada tr imestre  y contra rec ibo  o Jus t i f ican te  

que indicará la cantidad y la parte de la arjoalidad de que se trata. 

Los In tereses y comisión devengados desde la firma del contra to , hasta 

la fecha en que comience la amortizadán del Prest ano, se satisfaraan.
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yuntamiento irinurp^- en demora en el pago de a

¿ue se r e f  '.ere la  clausula Quarta, dichas cantidades devengaran e l -  

inter^s y nomision suplementarios norrespon^ientes^—TranscVjrrida la 

fecha de un vennimíento t r im es tra l , sin que sea abonado su importe, 

el Ban^o tendrá Zerecho a real:¿ar el Servinio y ^obro y Tesorería d 

los recursos citados en la 'yl ínsula Octava y, s i  hubiere lugar, de 

los p r .v is to s  en la iJ^veña^ y Décima, salvo en casos es

cuya aprecianiáfi, ^omo tales, se reserva el ^ancO,en los encales po

dra f i j a r  normas especiales para e l  reintegro de las cantidades a— 

deudadas, todo e l lo s in  p e r ju ic io  de lo  que se estipula en la cláusu

la Decimotercera ,=La fa l ta  de pago por parte delAyuntan ienta de lo  

vencimientos recaídos en el periodo de desarrolo de la operación,fa  

cuitara al BancO a dejar ensuspenso las árdenes de pago que se l i — 

bren con nargo a la cueta f^orríeníe, establecida en la  clausula Se

gunda, hasta que la corporación se 'h a l le  al (^orríeriíe en e l  abono de 

aquellos ven<*imiento-s^= SSXTA: Si Ayuntamiento consignara ai nada — 

uno de los Presupuestos ordiJiarios de los E j e r c id o s  durante los que 

r i j a  el contrato  y en iu¿;ar cO^r^espondi ente del de Gastos, la  canti 

dad necesaria para pagar la anualidad y c^o.nto adeude a l  Banco en — 

vir tud de las precedentes c^<áusulas,= La parte de la anualidad que -  

venza en e l  presente E je rc í  c ió se sat is fa rá  con coi-go al capítu lo  i í  

ji.rt^ 3* del Vigente Presupuesto -de Gastos, habilitándose la consigna 

c í á n  necesaria s i  no la hubiere^—SJdPTIiLi: El Ayuntami-jnto podra unti
s

oipcir, total o parcialmente la amortizac.ián del páestamo objeto de es

te contrato,  ddbí^do avisar por lo menos con tres meses de ¿niela__

c ián,—jsn {^aso de amortizac.ián anticipado e l  Ayuntamiento deberá sa__

t i s f a c r  al Banco una oomisián suplen en taria salvo que el ob l iga d o__

pr..aviso de tres  eses se efectúe por lo  menos, non igual i n t e r i o r i 

dad a la fer>ha de amortización de las códulas de contrapartidaj

'Si

e



oaso con trar io ,  devengara e l  uno por  o ísn ío  30bre la rantidad que 

se antir>ipa,3i fa l ta ren  nas de cuatro años, y si fa l ta ren  c ^ t r o -  

0 menos, se nomputard una 0*25 ^  por nada año de los que de dicha 

mort izan idn  sea anticipada.—Las fechas de amortización de las n£ 

dulas de contrapartida de est^ Ft^estcmo, son las de 20 de Junio - 

y 21 de di c.i<^hre de cada año,=Oc.tava:jí¡l bancO de crédito  LOquI  de 

España, es considerado acreedor preferente y p r iv i le g  iado. del .yan 

tamiento de Palma de ^ a l lo rca ,  pro raz^n del Préstamo, sus íntere-- 

ses, nomisidn, gastos y cuanto le sea debido, y m garantía de su 

re in tegro  y de las demds bligaciones concertadas en este (jontrato 

aecpta y gravatodos los  ingresos dsl PRE2UPE3T0 IfUIUcPP^-u y espe

cialmente: a) imposic.ida sobre y vo la ter ía ,  h) Derechos de

Matadero, c)  Derechos de Merc.ado,—con re ferencia  a estos ingresos 

la  representación del Ayuntami.nto declara que se hallan l i b r e  de 

toda c.o-rga o gravamen, constituiyenda unagarabtia decurdcter pre

fe ren te  en favor d e l  Bonco proc^diéndose en cuan'.o a los recv^rsos 

antes citados y a los d-enas que pudieran aceptarse en laforma que 

se preve en la clausula Undócima..~NCVjdIíA.: En naso de insuf ic iencia  

a Ju ic io  del Banrp del importe de las garantías especialmente mei- 

cionadas en la cláusula an ter io r ,  automáticamente quedaran cmplía- 

das y en su naso, sustituidas por aquellas otras queindique el Pen

co,de manera gue si^npre quede asegurado e l  inporte de la anualidod 

y u n diez por c i ^ t o  mas.—ljEcJZíA.: el Ayuntan iento de Palma de Â a- 

l l o r ca  mientras 3sté en v igor  el /yontrato mentendr '  en el Presupues 

to o rd inar io , por lo  menos, las misuias consignaciones y ta r i fa s  de 

percepción que figuraban en el de 1944 por lo  que respecta a los r£ 

cursos citados en la  yldusula 8^,que acepta en garantía especia l, sal 

vo en el caso de s u s t i tu i r l o s  por otro a completa satisfacc ión deli  

Banco, lo  cual también deberá v e r i f ica rse  de ser suprimidos o rebaja 

dos por disposi dones legales, o por otras r>ausas,= lE '̂jEc^D.d'^Los r^ 

oÛ ‘-;os especialmente aceptados ei garantía del c^P^'^miento de las 

obigactones contra das por el Ayuntamiaito -n el  presente -contrato, 

serón considerados, n̂ todo caso, como depósito hasta ■encelar la 

deuda con el BancO de y^ódito L^^cul de España no pudiendo desti- ar 

los a otras atenciones mientras no está aJ co r r ie n te  en e l  pago de

1
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SUS üenr>irnientos,—̂ l  . -ú.ñí s de Palma de Uallorna n/Cjuplird lo  

anter io r  adaptándose a las >iormas r^onten idas n el convenio Adioio_ 

nal del presente c'^ntraío.—̂üf^ilíO SJZÜI'IDA: ^aso de inoimpl ímie. t

de nual^iuiera de las obligaoiones del prdstano, el ^on^o de ^redi~ ' 

to lOcdl de d:spaña podra declarar venr^idos todos los plazos, y han.er . 

e fec t ivo  r>uanto se le  adeude proo.edi mdo contra todos o nMulquiera 

de los  recursos r.itados en la r>ldusala 8^,=3i,  no obstoíite lo  previ^  \ 

to, antetormente, no se cubriese todo lo  queel Ayuntamiento adeuda j 

al ^ancO, los pranios de ranza y gastos ocasionados en el Expe

diente, podra proc.sderse, indis tintamente, s imultanea separaí^a o suc£ 

sivanente contra cualqui jra de los demás ingresos c.on que se nutra 

el  Presupuesto Municipal de la P res ta ta r ia ,=En uno ^ otro

caso,el BanrtO hara una l iquidaci-nde las c.ojitidades ingresadas y de- I
ducidos los gastos ocasionados y los pre ios de se resa rc i 

rá de la parte o partes vennidas de la aualidad o anualidades y entre 

gara el sobrante al Ayuntani jnto,=DEcIMC TE~cE~A: conforme c^n la 

fO'^ultad prevista en el art^ 48 de los Estatutos del Banco, este con 

trato de Préstamo acred ita t ivo  de laobligacidn de pago tendrá cord^- ' 

te r  e jecut ivo  pudiendo el BancO en ^aso de innumplimiento hac^r efe^ 

tivas todas las obligaciones qwe contiene y se deriven del mis-.io por

el procedimiento de a p rm i  administrativa establecido para los impues
V “

tos del Estado, r ûyo procedimiento se a j  s ta rd  a lo  previnido en la__

Peal orden de 14 de Enero, de 1930,=D^cP"0 El BaricO tendrá i
¡

en todo lomento l'j. f m itad  de r*mp?‘Obar la re .-lidad delainversidn del 

Préstamo y en la  f ina l idad  a que se dest ina ,=3i advir t iese  que se da 

d is t in ta  aplicOcién a la cantidad prestada, ó qwe dicha aplicanién se 

hace en forna d iferente  la  necesar icmente prevista non arreglo a 

la leg ia lac idn  v ig ^:ite, e l  Bqj%̂ q pqdra rtíScUndir el contrato por s í



mí^^o , sin necesidad de resolur^ión j'udioio.1, siendo de cargo del Águn

tamidnto los  daños y p e r ju ic io s ,  gastos y costas y la Oomisién p o r ___

a:iortiza-}idn anticipa' a a 'jue se r e f i e r e  la  f^lasula szPFv-a . r■.rj  

füUlT.^: 'D\anante íod^ e l  tiempo . e vigencia del contrato,  el A^ntamim'-' 

to se obliga a re m i t i r  al Banco, en los primeros cinco dias de naáa-^s  

una c e r t i f i c a c ió n  libreada por e l , In te rven to r  de los Pondos municipales 

r̂ on el v is to  bueno del Alcalde,  -d£taí ¿ya de lo  que hayan producida 

durante el mes a n te r io r  ^oda uno de los recursos es'pecialmente afentos 

al pago o como garantía del póesta/no. Asimismo deberá re m i t i r  anualmen 

te c e r t i f i c a c ió n  en su parte bastante del ^presupuesto ordinario y de su 

cuenta de l iqu idación  y, en su caso, de los  presupuestos' extraordinarios, 

cuyos datos se remitirán con la eénsión p redsa  para poder apreciar la 

cuantia de dishos Ih-esupuestos de la anual ida consignada para cumplir las 

.ob l igaciones de este contrato y de los ingresos efect ivos  duraite el uljér 

c ic io  a qu^ la l iqu idación se r e f i e r a ,  en to ta l  y singularmente de los  

recursos aceptados en garantía espoda l y de los  conceptos mds importan- 

t~.3,= DF.C110SSX1A: La corporaciói.  deudora queda obligada a comunicar al 

^anco todos los acuerdos que afecten &t, cualquier modo a las est ipu la 

ciones de este' contratoy, especialemte, a los recursos dados en garantía 

que f iguran eñ el Presupuesto de Ingresos, asi como a la  consignación pa 

ra pagar al ^anco la anualidad prevista en la cláusula 4^ qu  ̂ f igurará  

.en el Presupuesto de bas^.os, a f i n  de qüe pueda r e c u r r i r  legalmente con

tra los  que estime le  perjudiquen,Dichos acuerdos no serán ejecutivos  

hasta que adqvA ̂ ran f ir . iesa por no haber interpuesto el ^anco recurso  a l 

guno contra los misn̂ cos, despuój de ser not i f icado o por haber'sido des

estimados los  que interponga por resolucián f irme dictada en última ins- 

tanda.^DIcAIO SLPTL.A: Derán a cargo del Ayuntamien‘ o las contr ibucio 

nes e impuestos quegraven o puedan gravar el presente contrafto de Prósta 

®o¿; intereses y amortizaciones, pues e l  BancO &a de p e r c ib i r  integramente 

en todos los casos'las cantidades l íquidas que se f i j e n  en el cuadro de 

amor izac i án, o los ihteresss in terca la r los ,  en su caso o de demora, -¿ue 

constan en las Qlausulas'de este QOutrato,Dicho cuadro se unirá al .lismo 

[ en la fechad : su formalización. Serán también a c.urgo del Ayuntamiento, 

todos los  demás gustos Ocasionados por el ot... go}iiento del presente con-
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tr'oX<^ -̂D^qjj.0 OqTÁVjí: Je hace ^onsüW^uc éísí^

—poí’  QííStidft diPQQtu €n uso d&- lus J*Q,r*izlicíd33 (¿líQ 0.1 SoTí^̂ o Ó.Q ^pfdito  

Local de Jspaña concede e l  pdrrofo dltimo del arífi i l  de sus Estatuto 

^Ociáis,—¿fjj$cLJ.ü íVOÎ íjuíia; En lo  no prev is to  en e l  présente contrato se 

estard a lo  dispuesto en los Estatutos y Ee^lamentos del Banco de crd  

d ito  LOcal de EQpañOy aprobados por ideales ^enretos de 22 de Ju l io ,de  

1925 y 9 de -agosto de 1926, y en las d^nas disposiciones v igente^ jy - -  

por lo  tanto, r>onforme non lo establecido en el arts. 65 de dichos Es

tatutos, la corporación Presta tar ia  pa r t ic ipa rd  en los benefir<. os ádl 

ârxnO en la forraa , c a j i t i a  y proporción previstas en a^uei art^ y en 

el  Decido deL *.sai ^ecneto—Loy de 23 de rnayo de 1925,—Ta/iibien serán 

de aplicOnidn lo dispuesto por la Orden de 2 de ’̂ y o  de 1943 fS.C.dtsi 

Estado de 12 de l  mismo mes) .^vza^EJELi: sOs Jueces y Tribunales compe

tentes pura entender en cMantas gestiones surjan a consecuencia de la 

inter_.retani6n de este contrato ,  serdn los de iiadrid,

.u,EX\m UitÔ =G .SES LLE7xE3 a  CEBO ^  CEE/^^IClU=c'-PlTÜLO

l^*^C'^EDlCauE2i,3 kJJE 3M\CO DE cBEDaau DE ESP EA ESP^

CDE.^^PE,=aAEE P E I^ jEí . :  El Banco cederá al Ayuntamiento de Palma de 

Mallorca las cédulas de c^ódito Local,  necesarias pura la  conversión 

de su Meada,A este f i n ,  las cantidades destinadas a conversión de Deu 

da Municipal o sean pesetas DIEZ ^l^LQEES SEI3olEEDi.S SETEl-'TAẐ  OcBO 

MIL Y B^IS qQE oEAP.EETA.se hará efect ivas por e l  BcuicO de—

C'r^dito Local al EXffno,Ayunta::ii.nto de Palma de Mallo sta en metlino o 

en códulas de c.ró i t o  Local,  caireladas por todo su valor .nominal y 

con c^pón 31 d-. marso 2045 para debido cOMplimiento de las Bases de 

la  conversión que se detalím en el capítu lo  2Q,= Qon objeto de f i j a r  

la  parte del péastamo que se hora e fec t iva  mediante códMas y las que 

correspnderd efer^tuar en metálico, se estara a las resultas de la  pú

b l ica  n o t i f i ca c ió n  previs ta  en la Base 4  ̂ del citado capítu lo  S^agundo



SI contrato deberá forrvxlizca^de ron efecto de j  de enero de 1945, 

aun r^uando hubiera de otorgarle  la esn^itura en fepha a n te r io r ;  y, 

por le  tanto, comenzara el devengo de intereses y nomieiiín a favor  

del Ban^o y se abonará la oo^ntidad importe del pr<fstamo en la nuen_ 

ta ¡corriente pr:^vista M la  cldusula I I  del p r inc ipa l  ^on

valor de la fenha señalada de Uno d̂  enero de 1945,=̂ Sn el naso de

que la autorizaniri de la Superioridad y ia firma de resaye

ra en fecha p os te r io r  a la nitada, de todas suertes se mantendrán -  

los indinados efentos por lo que se re f ie re  al nominal de QJdulas -  

de c'nédito Lor^al, que se reserven ^ara la conversión de las Obliga

ciones muni'ti pales, siempre que dichas /^sduia  ̂ de crédito Local,  al 

ser entregadas en nanjl l  leven el nMpón de 31 de marzo de 1945,=21 

adeudo del nominal de estas caulas se efectuará en este naso non va 

l o r  de primero de enero, 3ÁS2 SSOUIIDA: ,=21 metálinc de que ^  nene- 

s i ta rá  disponer el Ayuntamiento de Palma de Mallorca para atender a 

las petin iones de reembolso, devengará el interés del y comisión 

del O'25 J  a favor del BannO desde la fenha de la  firma de l  contra

to, de acuerdo non lo  e.:tablecido en la c^usula Teccera del contrato' 

p r in c ip a l .^RAS  ̂ ^os cupones vencidos y no satisfechos nO—

rrespondtentes a las Cbliguciones que se convierten los cargará el — 

BancO en la cusnta de teso re ría  del Presupuesto ordinario, que tiene 

abierta al ^xemo.Ayuntamiento de Palma de Mallorca, sin per ju in io  de 

su reembolso por la c o l o r a c i ó n , = 2n igual cusnta se carg^arán los  pas 

tos a que dé lugar la formal ización del contrato,  los de la  Convers— 

sión y la  prorrata de gastos de emisión que, en s caso, autoricé Ql- 

M in is ter io  de Iloc ienda, segdn lo  concertado en el contrao P ronc ipu l , -  

s i  no procQ^isra la corporación a su reembolso inmediato, al ser ade- 

dados en la cuenta co rr ien te  previs ta  en la cláusula I I  del contrato-  

p r in c ip a l ,=  BA32 c^A TA: Las previsiones de la  Base primera sobre va

loración del préstamo que se contrata, se entenderá en todo ^aso con- 

arreglc amias siguientes norm.as: a) 21 metalino d d ispos ic ión  de la -  

COro<^ación munir>ipal para l iqu idación  de deudas o reembolso de T itu— 

los municipales, se abonará en cue-nta c o r r ie n te  y devengará intereses 

a favor áelBancO desde la fenha de la f irma del con tra to ,=b) 2 l  nominal



correspondi‘¿nte a las r;idul^Si^.§stin.AJ- al '*cr¡Je por T ítu los  //uni^ipa
L t ' /

les tendrá la valoración pertinA.-^— relac ión  direnta non el. prrn<;r- 

nupán que dinhas c^^áulas l leven  adherida, por lo  --ual, ,n el supuesto 

de que dinho nupán sea el de 31 de mar:i0, el nominal norrespondiente- 

devengari intereses desde primero de enero

»»CCNVX.JC ADIcICi:^ Dj: 'T3S0=íjEU>~N0IL¡A3 GAIlARaLdS DJ liSTsl llPinVl—  

ciü  r  c i ^ j i i o  AL :n3:ác d2 ::i í . /a3ATa j .=- qL\3i^\3/=^

PRllL3RA*—ĉ '̂ '̂  l le va r  a nabo la nolaboranián ofrec.i<^n por el

BannO Local de ^rédito de~ Rspaña o3 Ayuntamiento de Palma de Mallorca  

y establ n r  normas que permitan el f i e l  numpl lidien t o de las mdiuas—

Obligunicnes nontraidas en el contato precedente, la ni toda rtorpora__

c i ín  Áluninipal nonnierta un S erv ic io  de Tesorer ia non '1 B^ticO de '^rj 

dito Lonal de ^spana que tendrá la amplitud, f inal idad, duración y — 

normas de ejecUción que se concretan en las presentes est ipulaciones-  

tod e l l o  al amparo de lo prev is to  m  los  a r t ícu los  58, 65, 66 y conoor 

dantes del ^^eglomento de Kofienda :.íunicipal.=33GlJNnA.^ 31 Ayuntamí..nto 

de Palma de Mallorca hará ingr.so enlas /y<̂ Jas del ^anno de las cuntida 

des que ob t^ga  por recaudación de los recursos aceptados en garantía- 

de laoperadón concertada con el BaucO de (qródito Local de Sspaña o —- 

sea los s iguientes: a) Imposición sobre Carnes y Volater ia,=b) Derecho 

de Matadero, c'J derechos de Mercado,== De los fondos ingresa

dos podra disponer e l  Ayuntamiento en f o r  la reglamentaria, o sea oe- 

áiante talones suscritos por el " .̂eposi tarto  y el ly-terv^^ntor, cOn el vis 

to bueno del ijr,Alcalae,=3n la fecha del resp c t iv o  vencimiento trimes 

t ra l  el BancO Local de c^ádito de Dspaña adeudará a la cuenta de Teso

re r ía  e l  importe de l  mimo,con arreglo a lo  prevista en la cláusula i v  

del nontrato p r in c ip a l ,— rg\jARTA:=Para la  debida comprobación el 3 r , ln -  

te rvQ ito r  ..uni-^ipal, c e r t i f i c a r á  con r-jferen>->ia a los 'j.ias quihcs y di



- tU io .d e  nada mes y r>on espenifir*ani6n de nonr*epto las r^antidades. r   ̂

intervenidas que hayan ingresado la depositaría munir>ipal proñ^-^- - 

dentes de los renursos que reemprende este serv in io  en las respe-nti 

vas quinnenas.=>: ^UU/IÁ»=Las disposir-^icnes de fondos según lo  prev is  ; 

to en la clausula TI^q^ ía. serán atendidas por 1 Banno, aun nUando..-"' 

no hubiere saldo on la reventa de Tesorería, admitiendo un desnubier 

to máximo que no podrá exceder de quinientas mil pesetas,=Las órde

nes en descubierto deberán nursarse nOn un prsaviso de r,tnnO dias, 

SEXTA,=TrÍmestralmente se hará la l iqu idacián del _ aldo de la 'nUQhta 

de Tesorería non̂  el int.erásdel 4_,á anual sobre los^aldos deudores,- 

más la nomisión del c'lO t r imestra l sobre el importe del crádito  

desde la fenha de apertura del rtismo,=3EPTi:JA:~ En el r âso de que 

e x is t i r r a  descubierto en la c ^ ^ ta  al f in a l i z a r  ^aáa tr imestre , el 

Ayuntamiento vendrá obligado a l iqu ida r  dicho descubierto en el pía./,- 

zo más próximo dentro del tr imeétre  inmediato a nuyo f i n  no podrá 

disponer de cantidad alguna de las que ingrese, procedentes- de los 

recursos señaádos en la est ipulación Segunda ha: t̂a que qued-  ̂ nivela  

d la cULKta, s in presentar d e s c u b ie r to ,^ i  dos dias antea de f in a l£  

zar el tr imestre re fe r id o  para nivel ac ián déla cuenta no se hubiera 

saldado el precedente descU.jierto en su totalidad non los recursos 

que deban ingresarse d iariemente, pro cadentes de los conceptos indi

cados,el Ayuntamiento destinará nantiáad su f ic ien te  de cualesquiera 

otro recursos para que quede totalmente saldado  ̂ dentro de di^ho t r i 

mestre,=3i no lo  h ic ie re  asi ,  el Banco tendrá derertho a e x ig i r  por la  

Via de apremio en los  tJnninos en está facultado, la ce^ntidad en 

descubierto, y además, ^ons íderará modificado este en el sen^

tido de no admitir descubierto alguno, dejándose^por tanto^sin efecto  

la cláusula 'Jutnta,—El 3áncO podrá' v ¿ r i f  ¿cur el ade udo en la de

Tesorería del import-^ de los vencí 'lientos por dozavas partes guando s  ̂

produjera el raso previs to  en el Caso Tercero,^cdAVA*^ La coudicián es 

tabl ecida admitida el descubierto en la ruentá de Tejó-reria podrá ser 

anulada en su tota l idad o reducida en su ruantia por cualquiera de las 

partes previa notif i^ac.iá  ron preaviso de tres meses,-■= También puede 

ser ampliado por el BancO el margen de c'^^ádito, ' s í  asi lo estimara di3̂  

tro del tope legal del quince por QÍ:.nto del presupuesto ordinario*^
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p^^7i¿:¿n^ sn la facultad de disponer de los fondos ingrei^dos a.

iíTiporíe del ven^^iraient o anual, podrá el Aywit^^^^Ho de— 

^< f̂er>tuar e l  ingreso de fondos hasta e l  primer dia del año s i -

desarroiZo de este Servinio e l  Ban^o señalará 

^^ii^^!^::lenimiento de 'prá^to en la  ciudad de Palma de Mallorca, ^ue 

^ ^ l^ ^ p r e  ^entará en la recogida y entregad de fondos y al f?uai le  ser- 

^''i^^asignados aquellas funciones qu . esta Jnstitur>ián acuerde nonfe- 

ry^le para asegurar lap^. f  nta normalidad en los serv in ios a que se 

r^^^fieren las presente est ipu lac iones ,— ]j£lcmA»=lste contrato de ’̂ eso- 

^erAa tendrá por lo menos de duración e l  tier.poque tarde el Ayunta— 

^miento erí reembolsar al llanco de cuanto le  adeude, por virtud del mis 

j mo y r,omo nons. c^^^c'^o. del présta/mo proc^dente,=^Di¡>cllló Para
i

la  debida 'comprobación y orden de l  '^erviciQ, los fondos que se recau

den por el Ayuntcmiento se entregaran al Ban̂ ô mediante factura t r i — 

plicoda, en la 'cual se reseñarán por r,oncQptoj las cantidades obt^Jo

to dé ingresos»=i3in perjui^do de que e l  Ayuntamiento pueda efe^^tuar 

los  ingresos diar icmente ,será obligado re a l iz a r  estos ingresos el
i

primer dia hábil de nada semana, respeto de los ingreso efectuados ai. 

la iikmediata an ter io r  y cuacado no los hubiere se entregará factura  nú 

ga t iva ,— ujiiCl^O B̂ CruADA: *— Al saldo acreedor de la  nuaita de Tesore- i  

r ia  devengará el interés que se convenga, que no podrá ser in f e r io r  . 

al máximo establecido para las (^uenías corr ientes  bannarias a la vis ,̂ 

■¿a.^^CX-ZO ‘TJAc^AA/''=dl present convenio adicional forma parte in te 

grante del an ter ior  de Prástaíio a todos los e fec tos  por lo  tanto son

de aplicUcián las condiciones previtas en las cláusulas quinad y ----,

diez y s e Di:» CCXÍ^oXuV Pi¿JZf/ZR4.=Xs-

objeto de conversión la  #edda Municipal, segdn e l  deta l le  s iguiente:  

Empréstito Aguas 1913-892,200 p t s c a n a l  izac ion Aguas y A lca n ta r i l la  j 

do 1934 -  3^967,000 pesetas, xdem,idem 1936 {ampliaciáa) 1,793,000 -■ 

pesetas. Total en pesetas 6,654,200 pesetas,SABE BEGuIxDA»= Las o b l i -



gacfiones de los & nprf j t i to3  que ¿uedan reseñados se f^ajeaitran por ré— 

dUf.las de cr^<3.ito3 loca l  4̂ o , con lo tes ,  r^oriputandose las Obligacio-- 

nes que se convíertesn por su ualgr nominal. BA3^ TBRcRRA: .=  "'Orno con 

sepjiennia de lo  establecido en las Bases anteriores las Obligaciones 

Munir,ipales mennicnadas cesaran de devengar intereses ent 31 de diciem 

bre de 1944. las del jMpr>ístito de 1913 y en p r i  :ero de enero de 1945 

las de los  Bmpr-Sstitos dé 1934 y amplianidn de 1936, siench por tanto, 

el ult imo ^pdn que r>orresponáerd satisfaner el que venne en la indi^ 

cada fenha.— 3Ao^ c^ÁixTA.— ^1 Ayuntamiento hará publico ,  mediante el 

correspondiente anuncio el contenido de estas Bases, dando ^izenía d-- 

las part iru  laridades de la conversián, a f i n  de ^ue los  no conformes 

s o l i c i t e n  el reembolso del los T í tu los ,=  BAJA QjüiLTJlA^^JI tenedor de 

Obligaciones que no estuviera conforme non la forma de ^donversidn 

que queda apresada deberá presentar el oportuno S c r i to ,  obtando por 

el reembolso, ante e l  Ayuntamiento de Palma de Mallorca en e l  plaso 

de veinte y cA^o.  ̂ dias naturales a nonta desde la publicación del 

correspondiente anuncio en el Bo le t ín  O f ic ia l  de la P rov inc ia ,— Base 

SEXTA*= Los obligacionistas que no presenten su reclamafíión dentro 

del plaisode 25 dias naturales f i ja d o s  en la Base l^tnta, se entenderá 

que ohtan par la conversión de las obligaciones que posean, en los 

tórm inos especificados anteriormente,--■Ri3E 3EPT1I1AI los resentadores 

de las Obligaf^ion^s deberán acreditar, :n todo caso, la legítimaposS'^ 

sión de las mismas, ^on arreglo a las disposi ciones v igentes,=BA3A 0^ 

TAVA‘,=  Se focu l ta  al Parin  ̂ de 'jrJdito L^cal de España, atentándose es 

trir,tamente al contenido de las presentes 'BAí3E3 para l le v a r 'a  coSo las 

operaciones de /conversión de la Deuda Municipal, mediante recogida de 

las Obligaciones de los  Emprástitos que quedan especifir>ados,= BA33 NÔ  

7 ^ ^ ,=  jijj Bon^o de ^rédito Looul de Esoaña, segu .̂'ámente a la for.:ialiíia- 

ciÓn del contrato con el Ayuntamiento de Palma de Mallorca, procederá 

a las operaoione de canje y al reembolso de las Obligaciones, ssgd n lo  

que resulte  de la pública, información prevista en la BA3  ̂ cÜAETjí., a cuyo 

f i  i el Excmo,Ayuntamiento le  faci-H^ará los an't^edentes necesarios asi 

como la  dOcV^^^rita]¿ión que ac^sdiie  los  T ítu los  anortisados; los que se 

halán px^nílientes de reclamacián Jud ic ia l ;  los quehubieren sufrido extra -
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jjío y los  que fu' r̂^on objeto de expedir^ián de du l ioado^^em  inodo 

pla-^o pruden^^tal que ae señalen para l levar  a nabo estas op.^ra- 

nioneSy .-11 3an--o de ' jrJdíto Loco.1 zspaha reservara a disposini oe 

de los obliganionistas ^ue no se presenten en el indinado pla::o las 

pululas correspondientyss por e l  nornip^al nenesario a dinhos f ines  

para su entrega en los tJniínos p re v is tos .— ^as op rabiones de «an- 

Je y reembolso se llevarán a nabo en la Plaza de Palma de Mallorr^a 

3^^^ ^—l'T'unscurrido el plazo de presc'nipnián d̂  los r,upones

de las (^ádulas se hubieranreservado ron arreglo a lo  qu-  ̂ qu-Ma 

establecido se abonará por e l  Banco su importe l íqu ido al Ayunta— 

miento de Palrna de Uallorca ;  y, asimismoy en aso de prescripcián  

también se abonará 1̂ nominal de las pJdulas reservadas en deposi-- 

to a d i  >ho fin.f>>*

2- aprueba j1 Froyeytto de Prástamo transcr i to  por unanimidad.Anor 

dándose también fanu lta r  al Jr.Alco.! ' j para que en su dia f i n e  la  

esnr itura páblica que habrá, de otorgarse r̂ omo ô̂ ;Sv'r»usn .^ía del — 

Prástamo de refereunia.

Seguidamente se hon^ r>onstar por p jnretaria  a qfentos del art^ 5^5 

en relanián -on el 157 del Estatuto L!uni>^ipal, que el námero to ta l  -  

de Gestores ¿ue integran, oc tualmente y la ';;orporacián por nomhramien 

to del Jxnmo.Sr. Gobernador />ivil, es de veinte y habiendo asist ido a 

la presenta sesián en ndmero de diez y Onho.

T no habi-^ndo más asuntos de ^ue tra ta r ,  siendo las veinte y tre in  

ta horas, el 3r.Alcalde levanta la sesián, di f iendo : ipran^o ypranno, 

prannO! ¡Arriba 3spaña,V Iva Sspaña! de todo lo  ouai se extiende la 

presente anta en ninno cuadernil los de papel sellado de la rilase sáp 

tima núxeros 321445-321443-321117-321448 y321.14Gy debidame'nt re in 

tegradas sus segundas partes que f i r  .an todos los reunidos al anto y




